
FASE PRODUCTIVA
OPCIONES DE CERTIFICACIÓN 



La etapa productiva del programa de formación es aquella en la cual el
Aprendiz aplica, complementa, fortalece y consolida sus competencias, en
términos de conocimiento, habilidades, destrezas, actitudes y valores.

La etapa productiva debe permitirle al aprendiz aplicar en la resolución de
problemas reales del sector productivo, los conocimientos, habilidades y
destrezas pertinentes a las competencias del programa de formación,
asumiendo estrategias y metodologías de autogestión.

FASE PRODUCTIVA
OPCIONES DE CERTIFICACIÓN 

REQUISITOS PARA INICIAR:

Haber completado con éxito, al menos en un 80%, la Fase Lectiva.
Estar al día en los pagos, al momento de la generación  de la carta de
presentación 
Formato de hoja de vida revisada por el encargado de la fase productiva.



OPCIONES REQUISITOS DETALLES

Contrato 
Laboral

Realizar la solicitud académica
Carta laboral con funciones específicas de la carrera (el
estudiante entrega la original al encargado de fase
Productiva - UTC)
Se realiza una verificación telefónica.

Si usted ya esta laborando con una
empresa, mínimo lleva 3 meses 

 Contrato de
Aprendizaje

Carta de presentación (la lleva el estudiante
personalmente)
Contrato de Aprendizaje (el estudiante entrega la copia
al encargado de Proceso de Productiva - UTC)
Visita por parte de UTC (el estudiante debe estar al día
con los pagos en cartera. ) Calificación.
Certificación Laboral (el estudiante entrega la original al
Líder del Proceso de Productiva - UTC)
Contar con el uniforme.

No haber tenido un contrato de
aprendizaje
Contrato de 6 meses con la empresa
(UTC ayuda a gestionar)
Afiliación Salud + ARL
No hay prestaciones sociales (pensión -
liquidación) 

PASANTÍAS

Carta de Presentación (UTC) 
Diligenciar los formatos de Pasantía (el estudiante
entrega la original al Líder del Proceso de Productiva -
UTC)
Traer la Certificación de que realizó, como mínimo 300
hrs (el estudiante entrega original al Líder de fase
productiva - UTC).
Usar el uniforme y carnet institucional

Cuando va a una empresa a ejercer las
funciones de su programa.
Afiliación a ARL
No están obligados a brindar
remuneración, pero si la empresa lo
desea- por lo general dan bonificación
No cumple horario según la norma ,
pero la empresa puede pactar un
horario.

OPCIONES DE CERTIFICACIÓN UTC:



Usar del uniforme y carnet institucional.
Cumplir con el período y horario establecido.
Cumplir con las funciones asignadas por el empresario.
Cuidar las instalaciones, equipos, muebles de propiedad de la Entidad.
Usar el vocabulario adecuado en todo momento.
Comunicar cualquier novedad que afecte su practica a los encargados de
fase productiva
Continuar con el pago de su crédito educativo de manera oportuna.
La suspensión de las practicas solo se podrá realizar previa autorización de
la UTC y se realizara en un plazo mínimo 5 días hábiles.

RESPONSABILIDADES 
DEL APRENDIZ

RESPONSABLE DEL PROCESO FASE PRODUCTIVA
LAURIS GUERRERO - SECRETARIA GENERAL
Whatsapp: 318 261 82 87
Correo electrónico: secretariageneral@utc.edu.co



FASE PRODUCTIVA
…y recuerda que en… 

¡Bienvenidos!
estamos para servirte.


